
NUMERO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA 

COMPAÑÍA PROVEALI C. LTDA. QUE 

OTORGA: ERNESTO GUILLERMO 

SALVATIERRA VEGA A FAVOR DE 

  

ZOILA ESMERALDA INTRIAGO 

ALONSO.   

CUANTÍA: USD $. 800,00. 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera de Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veintiuno de 

Septiembre de dos mil cuatro, ante mi ABOGADO EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO TITULAR SEPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la presente escritura los señores: 

ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA VEGA, por sus propios derechos, y 

también en calidad de Gerente General de Proveali C. Ltda., mayor de edad, de 

estado civil, soltero, de profesión, ejecutivo, y, ZOILA ESMERALDA 

INTRIAGO ALONSO, por sus propios derechos, mayor de edad, de estado civil 

casada, de profesión Ejecutiva, todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, a quienes por haberme 

presentado sus documentos de identificación de conocer doy fe.- Bien instruidos 

en la naturaleza y efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden con amplia y entera libertad, por los derechos que representan y con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien 

elevar a escritura pública el contenido de esta minuta, cuyo tenor literal es como 

  sipue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura Pública a su cargo, sírvase 
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Compañía PROVEALI C. LTDA., que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura: por una parte el señor ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA 

VEGA, por sus propios derechos y también en calidad de Gerente General de 

Proveali C. Ltda,, soltero, Ejecutivo, Ecuatoriano, en calidad de cedente; y por 

otra parte la señora ZOILA ESMERALDA INTRIAGO ALONSO, por sus 

propios derechos, casada, Ejecutiva, Ecuatoriana en calidad de cesionaria.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A ) PROVEALI C. LTDA. 

Se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el veintiocho de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco, 

Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, con un capital de DOSCIENTOS 

MIL SUCRES; B:) Mediante escritura pública otorgada el treinta Agosto de dos 

mil ante el Notario Vigéstmo Noveno Abogado FRANCISCO CORONEI. 

FLORES, se realizó la conversión y aumento su capital social de la compañía a 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, con diez mil” 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, C ) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el trece de 

Septiembre de dos mil dos, se realizó cambio de domicilio, aumento de captial a 

cuatro mil dolares y se Reformó su estatuto. D ) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de Proveali C. Ltda. Celebrada el día veintiuno de Septiembre de dos 

mil cuatro resolvió realizar la cesión y transferencia de VEINTE MIL 

participaciones del señor ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA VEGA a 

favor de la señora ZOILA ESMERALDA INTRIAGO ALONSO, estas 

participaciones son de cuatro ceptavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, y declara además haber recibido de manos de la 
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kokhenoteo 1 Vio Mnrán loambo 

Teléfono 2811112 -2811272 

Durán, 21 de septiembre de 2004 

CERTIFICO: 

Que en la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
PROVEALI C. LTDA, celebrada el día de hoy, se autorizó en forma 

unánime al señor ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA VEGA, 
- Socio de la Compañía PROVEALI C. LTDA., para que ceda y transfiera a 
la señora ZOILA ESMERALDA INTRIAGO ALONZO, veinte mil 

- participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, participaciones que poseía en el capital de la 
Compañía de mi representación. 

Atentamente, 

Enfésto G. Salvatierra Vega 

Secretario- Gerente General 

  

 



  

  

ACT A DE: JUNT A: GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA: PROVEALI C. LTDA. CELEBRADA EL VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, EN EL CANT ON Y DURAN. 

En el Cantón Duran Provincia del Guayas, ca los veintiún días. del mes de 
Septiembre de dos mil cuatro, a las diez de la mañana, en el lugar social donde 
funciona la Compañía PROVEALI C. LTDA. Ubicada en la dirección del 
Kilómetro 3.5 vía Duran Tambo, tuvo lugar la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios. Se reúnen por sus propios derechos los señores: 
ERNESTO FERNANDO SALVATIERRA DUEÑAS, propietario de veinte mil 
participaciones, de 0.04 centavos de dólar cada una; ERNESTO GUILLERMO 

SALVATIERRA VEGA, propietario de cincuenta y nueve mil participaciones, 
de 0.04 centavos de dólar cada una; MARÍA LAURA SALVATIERRA VEGA, 
propietaria de vente mil participaciones y, JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA 
DUEÑAS, propietario de mil participaciones, de 0.04 centavos de dólar cada una, 
con lo que se encuentra reunido la totalidad del capital social, suscrito y pagado 
de la Compañía, Los socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta 
General Extraordinaria. Actúa como Presidente el señor ERNESTO 
FERNANDO SALVATIERRA DUEÑAS, y, como secretario el señor 

ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA VEGA, tal como lo dispone el 
Estatuto social para tratar los siguientes puntos de orden del día.- 

PRIMER PUNTO de orden del día.- Cesión y transferencia de participaciones 
de la compañía Proveali C. Ltda. Del señor Ernesto G. Salvatierra Vega a la 
señora Zoila Esmeralda Intriago Alonso.- 

SEGUNDO PUNTO de orden del día.- Autorizar al Gerente General para que 
suscriba la presente escritura.-. 

El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo 
cual el Presidente declara legalmente instalada la sesión y, abierta las 
Deliberaciones. Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día: 

PRIMER PUNTO de orden del día.- Cesión y transferencia de participaciones.- 
pide la palabra el señor ERNESTO FERNANDO SALVATIERRA DUEÑAS, y 
manifiesta a la sala que se requiere de parte de los socios, la autorización para 
que el señor Ernesto Guillermo Salvatierra Vega, pueda ceder y transferir los 
derechos de VEINTE MII. participaciones a la señora ZOILA ESMERALDA 
INTRIAGO ALONSO, y que desea que lleguen a un acuerdo entre los miembros 
de la Junta General para que en forma unánime resuelvan esta petición, la Junta 

General después de deliberar al respecto, todos coinciden y aprueban esta 
autorización para la cesión de veinte mil participaciones, que recibe la señora 

 



  

el señor ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA VEGA, cede y transfiere 
estas veinte mil participaciones sin presión de socio alguno, y acepta que no 
tendrá reclamo alguno ni en el presente ni en el futuro; la nueva socia cesionaria 
se dirige a la sala y manifiesta aceptar de buen agrado la transferencia de estas 
veinte mil participaciones por favorecer a sus intereses, pagando en numerario y 
de contado valor, que el señor ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA 
VEGA, afirma haber recibido en sus propias manos. Se resuelve también 
autorizar al secretario de la Junta para que de inmediato otorgue y firme los 
respectivos certificados o títulos de las participaciones « en referencia y entregue a 

la nueva cesionaria.- : 

SEGUNDO PUNTO de arden del día.- El Presidente de la Junta manifiesta a la 
sala que debe autorizarse también al Gerente General de la compañía para que 
suscriba y gestione esta escritura, como en efecto la junta General así lo resuelve 
quedando autorizado el Gerente General señor ERNESTO GUILLERMO 
SALVATIERRA VEGA, para estos fines. Cumpliendo con el reglamento de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS se deja archivado como constancia lo 
siguiente: 

A.- Lista de asistentes y número de socios y las participaciones que representan. 

  B.- Copia de acta certificada por el secretario de la Junta. 

De inmediato se concede un receso para que, el secretario de la Junta General 
proceda a redactar el Acta. Reinstalada la sesión el secretario da lectura del Acta 
la misma que es ratificada en todas sus partes por los Socios presentes, quienes la 
firman en unidad de acto, con lo que termina la sesión a las 12H00 del día. F ) 
Ernesto Guillermo Salvatierra Vega, Secretario de la Junta que certifica.- 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL O FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE REPOSA EN ARCHIVO DE MI REPRESENTADA A LA QUE ME REMITO EN CASO 

NECESARIO.- 

ERNESTO G. SALVATIERRA V. 
Secretario de la Junta-Gerente General (SOCIO) 

 



  

  

ACTA DE JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA: PROVEALI C. LTDA. CELEBRADA EL VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, EN EL CANT ON DURAN. 

En el Cantón Duran Provincia del Guayas, a los veintiún días del mes de 
Septiembre de dos mil cuatro, a las diez de la mañana, en el lugar social donde 
funciona la Compañía PROVEALI C. LTDA. Ubicada en la dirección del 
Kilómetro 3.5 vía Duran Tambo, tuvo lugar la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios. Se reúnen por sus propios derechos los señores: 
ERNESTO FERNANDO SALVATIERRA DUEÑAS, propietario de veinte mil 
participaciones, de 0.04 centavos de dólar cada una; ERNESTO GUILLERMO 

SALVATIERRA VEGA, propietario de cincuenta y nueve mil participaciones, 
de 0.04 centavos de dólar cada una; MARIA LAURA SALVATIERRA VEGA, 

propietaria de vente mil participaciones y, JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA 
DUEÑAS, propietario de mil participaciones, de 0.04 centavos de dólar cada una, 
con lo que se encuentra reunido la totalidad del capital social, suscrito y pagado 
de la Compañía, Los socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta 
General Extraordinaria. Actúa como Presidente el señor ERNESTO 
FERNANDO SALVATIERRA DUEÑAS, y, como secretario el señor 
ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA VEGA, tal como lo dispone el 
Estatuto social para tratar los siguientes puntos de orden del día.- 

PRIMER PUNTO de orden del día.- Cesión y transferencia de participaciones 
de la compañía Proveali C. Ltda. Del señor Ernesto G. Salvatierra Vega a la 
señora Zoila Esmeralda Intriago Alonso.- 

SEGUNDO PUNTO de orden del día.- Autorizar al Gerente General para que 
suscriba la presente escritura.-. 

El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo 
cual el Presidente declara legalmente instalada la sesión y, abierta las 
Deliberaciones. Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día: 

PRIMER PUNTO de orden del día.- Cesión y transferencia de participaciones.- 
pide la palabra el señor ERNESTO FERNANDO SALVATIERRA DUEÑAS, y 
manifiesta a la sala que se requiere de parte de los socios, la autorización para 
que el señor Ernesto Guillermo Salvatierra Vega, pueda ceder y transferir los 
derechos de VEINTE MIL participaciones a la señora ZOILA ESMERALDA 
INTRIAGO ALONSO, y que desea que lleguen a un acuerdo entre los miembros 
de la Junta General para que en forma unánime resuelvan esta petición, la Junta 

General después de deliberar al respecto, todos coinciden y aprueban esta 
autorización para la cesión de veinte mil participaciones, que recibe la señora 

Zoila FR Intriaoo Alanea nara ol --- 

  

 



cesionaria conforme en numerario y de contado los valores correspondientes por 

esta cesión y transferencia de VEINTE MIL participaciones tal como consta en 

acta de Junta General celebrada el veintiuno de Septiembre de dos mil cuatro. 

CLÁUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Por la presente escritura, el señor ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA 

VEGA, transfiere VEINTE -MIL participaciones de cuatro centavos de dólar a 

favor de la señora ZOILA ESMERALDA INTRIAGO ALONSO, quién a su vez 

declara que acepta la transferencia de veinte mil participaciones hecha a su favor 

por favorecer a sus intereses. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN.- El 

señor ERNESTO GUILLERMO SALVATIERRA VEGA, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía PROVEALI C. LTDA. 

y, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios 

declara, que se encuentra correctamente realizada la cesión y transferencia de 

. VEINTE MIL. participaciones echas a favor de la señora ZOILA ESMERALDA 

INTRIAGO ALONSO. Cuyo certificado de autorización en Junta General 

firmado por el Gerente General se agrega para ser protocolizado junto a esta 

escritura. Agregue usted SEÑOR NOTARIO las cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento público firmado (ilegible) 

Abogada Chanena Martínez F. Registro número cinco seis siete tres. Hasta aquí 

la minuta, que los comparecientes la aprueban y Yo el Notario, la elevo a 

Escritura Pública para que surta sus efectos legales consiguientes. Leída que les 

fue a los comparecientes, integramente ésta Escritura por mí el NOTARIO en alta 

vos, de principio a fin dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

 



  

75 "LS o 

AR 
ERNESTO G. SALVATIERRA VEGA 
Gerente G. de Proveali C. Ltda.(Cedente) 
RUC 0990777527001 

C.C. No. 091909231-2 
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ZOILA E. INTRIAGO ALONS
O POE A a ET Á 

SOCIA CESIONARIA * ' 

C.C. No. 090914148-3 - 

EL NOTARIO a 
ABOGADO _ EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

  

Se otorgó «ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 

a los veinticuatro días del mes.de Es, de dos mil 
EN 

cuatro.- Enmendado veinticuatro:' Sí vale. : 
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DARDO FALQUEZ AYALS 

¡NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

da inscrita esta eserttura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía 

PROVEAIJ (C.  LFDA., que otorga ERNESTO GUILLERMO 

SALVATIERRA VEGA, a favor de ZOILA ESMERALDA INTRIAGO 

ALONSO, con el número 41 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, 

anotado bajo el número 5340 del Repertorio.- Eloy Alfaro, Cadión Durán, a     
cuatro de octubre del dos mil cuatro.- El Registrador.- 

  

Dr. MIGJEL VERNAZA QUEVEDO 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 
  

Se tomó nota al margen de las inscripciones números 16 y 17 del Registro 

  

   

  

Mercantil, Libro de Industriales del 2004.- Eloy Alfaro, ttón Durán, a 

cuatro de octubre del dos mil cuatro.- El Registrador.- 

  

Dr: MIGÍEL VERNAZA QUEVEDO 
Registrador de la Propledad 

del Cantón Durán | 

  
 


